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sube de punto cuando se trata de delimitar ambos con-
ceptos en el ámbito de la contratación administrativa.

A pesar de que no siempre nuestra Jurisprudencia
ha manejado con toda pulcritud' los conceptos de anula-
Ibilidad y rescisión (i), lo cierto es que se encuentran bien
acusados los rasgos diferenciales entre ambos supuestos
de ineficacia. El Código civil se refiere a la rescisión en
el artículo 1.290 y a la anulábílídacl en el 1300. Explica
Planiol que la distinción procede del antiguo derecho
consuetudinario francés ya que cuando se alegaban cau-
sas de anulación no basadas en las Ordenanzas o cos^
tumbres francesas, sino en el derecho.romano, como el
Corpus juris. cizñMs, 110 podía ser invocado de pleno
¡derecho ante los tribunales, era necesario que el Rey
expidiera cartas especiales rompiendo o rescindiendo los
contratos. Al abolirse las cartas reales, a raíz de la re-
volución de 1789, se borró esa distinción, pero- se man-
tuvo la dualidad entre rescisión y anulación, dándose el
nombre de rescisión a las causas de nulidad que se fun-
daban en lesión o perjuicio inferido a los contratantes o
a terceros.

La diferencia, pues, es notoria, toda vez que la "res-
cindibiíidad implica lesión o, al "ráenos,- perjuicio, mien-
tras que la anulabilidad se produce sin necesidad de le-,
son; la rescisión puede hacerse valer, no sólo .por los
contratantes, sino también por terceros, mientras que la

(1) • La "Sentencia, de 12 de febrero de 1912 utiliza como sinónimos las
palabras rescisión y anulación al establecer que puede haber rescisión pop
acuerdo* de las partes, si ambos contratantes han convenido expresamente
<en anular ti contrato; y la misma criticable _ sinonimia se advierte en el
Real decreto, de 26 de octubre de 1891, que al pretender trazar tas límites
entre contrato y -concesión afirmaba que "los contratos en Derecho sólo pue-
den rescindirse o anularse, mientras que las concesiones administrativas ca-
ducan o se dejan sin efecto".
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amilabilidad sólo es adticible por los interesados contra-
tantes; en eí caso de rescisión, es menester .restituir los
mismos bienes, mientras que en la hipótesis de anníabi-
lidad Ibasta la prestación, del valor de los mismos (id quod
interest); la acción rescisoria es subsidiaria, mientras
que la de utilidad pueda ejercerse con carácter principal;
los negocios airalables" son susceptibles de confirmación,
lo que no es hacedero respecto de los negocios rescindi-
bles. En el campo administrativo no puede invocarse
este último matiz distintivo, por la circunstancia de que
los contratos administrativos no suelen ser sanados por

la esfera del Derecho administrativo la misma vir-
que despliegan en el ámbito del derecho pri-

difícíl que señalar las fronteras entre rescisión
y anulación, es acotar el -campo propio de la rescisión y
la resolución, que tan frecuentemente se utilizan como

Tribunal Supremo (2), ni la doctrina científica de
los autores españoles y extranjeros, nos brindan una di-

análisis nos interesa, y ello es asi porque no siempre se
ha atendido a un mismo criterio.para establecer esta dis-
tinción. Así, antiguamente se pretendía separar los con-
ceptos de rescisión y resolución fijándose en la causa que
los originaba, y se decía que la resolución era la inefica-
cia de un negocio jurídico producida por- el incumpli-
miento de una condición impuesta por las partes, mien-
tras que la rescisión tomaba su origen en un hecho so-

(2) Como muestra de la vacilación de nuestra jurisprudencia cu este
ponto, pueden ser invocadas las sentencias de iz-XI-1907, I2-X-I9I2, 13-
III-1924 y 5-XIL1940.
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brevenido y, consiguientemente, imprevisto, que impli-
caba lesión o perjuicio para uno de los contratantes.,
Además, la resolución podía provenir no sólo de «na con-
dición expresa, sino que Be admitía también la condición
resolutoria tácita o condictio.juris, prevista y regulada
en el artículo 1,124 de nuestro Código civil, que ha sido
la piedra de toque de la distinción entre rescisión y reso-

con el léxico utilizado por el Código civil (defendida hoy
por diversos autores, entre ellos alguno tan ilustre como
Gastan), se estima que este artículo se refiere a un caso
propio de resolución, mientras que otros autores, fiján-
dose en el párrafo 4.0 del mismo, estiman que se trata
en verdad de una rescisión, pensamiento recogido por el
Tribunal Supremo en algunas sentencias, tales como las
de 24 de noviembre de 1901, 12 de noviembre de 1907 y
12 de octubre de 1912, aunque ello no quiera decir

if ícil invocar pluralidad de sentencias pronunciadas en

Con arreglo a la-doctrina más reciente, para discri-
minar la rescisión de la resolución hay que contemplar,
no tanto el motivo que las da vida como los efecto-s
producen. Y se dice que la resolución surte efectos

1925, equivale a invalidar y deshacer el vínculo jurídico,
dejando las cosas en el estado que tenían antes de cele-
brarse el contrato. En cambio, la rescisión produce sus
efectos "desde ahora", y nunca puede perjudicar, a ter-
ceros. Siguiendo esta última tendencia, es indudable que
el juego rescisorio, previsto en el apartado 4.'0 del artícu-
lo 1,124, determina que Ja ineficacia contenida en dicho
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sino sólo de la rescisión, y como veremos, tanto la.I
lación como la jurisprudencia y la mayor parte de los
autores, barajan como sinónimos ambos conceptos. Fer-
nández de Velase©, en la página 197 de sus Contratos
Admkdstraíivos, se refiere a la necesidad de distinguir
ios conceptos de resolución y rescisión, recordando la di-
ferencia esencial que los separa, y afirma que la rescisión
es un contrato derogatorio y tácito (4). Sostiene, asimis-
mo, que en el artículo 1.124 se contiene la hipótesis típi-
ca- de 'resolución de las obígaciones. Conforme a la ter-
minología utilizada en esta clásica monografía, parece
que resolución es término genérico que conviene a diver-
sas causas de ineficacia, ya que se afirma que "la nulidad

el contrato", y asimismo "las concesiones admt-
1\ ' A 11 ° F 11 ° U fl 9 9

is se resuelven también por caducidad .
Debemos en rigor estimar la resolución como aquella

ungida a la -otra parte, de que el'contrato
con eficacia plena ha de ser considerado como

ao concluido. Según Enneccerus,-procede distinguirse la
resolución de la denuncia en cuanto ésta sólo extingue la
relación contractual para lo futuro, y de la revocación,

esta última sólo se refiere a las declaraciones de
no han llegado, todavía a consumar la con-

de! negocio. La resolución. puede provenir de la
ley o del convenio, y debe tenerse presente que el derecho
legal de resolución no puede calificarse de conéi-ct-io, ya
«pe no es una determinación accesoria de la voluntad
de las partes, sino que es la ley la que le da origen.

En el Derecho francés nos encontramos con que no se
distingue claramente la resolución de la revocación, toda

(4) La sentencia de 3 diciembre 1940 viene a establecer ese mismo con.
cepto con referencia a la resolución, estimando ambas nociones como equi-
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vez que el articulo 1.183 del Código civil napoleónico, al

.opera la revocación cíe la obligación, utilizando, por lo

revocación. En el mismo -artículo 1.183 se pone clara-
mente de relieve la retroacción característica de la reso-
lución. En el artículo 1.184 se expresa una norma
constituye el antecedente inmediato de nuestro

• 1.124, con las únicas diferencias apreciables de que no. se
emplea la expresión "obligaciones reciprocas", smo con-
tratos sinalagmáticos", y de que no se contiene el dispo-
sitivo rescisorio del apartado 4.0 de nuestro artículo
1.124. En el artículo 1.304 del Código napoleónico se
halla una referencia a la acción anulativa o rescisoria,

mayor especificación.
Si analizamos la doctrina francesa, en punto a la res-

cisión y resolución de contratos administrativos, no ha-
voces "rescis ión ni • r i ou iumm ,
5), que .etimológicamente (de re-

silíre, saltar atrás), nos evoca la idea de la resolución,
visto el juego retroactivo característico de este motivo de
ineficacia, pero que, sin embargo, debe traducirse más
propiamente como anulación o rescisión.

Gastón Jéze, en su Théorie gén-érak des contrats de
VAdwtinisíration (6), afirma que conviene. abstenerse
de presentar una teoría general de la resiliation, dado
epe dicha palabra puede tener significados múltiples.

(3) En el Derecho civil francés, resiliatüm se utiliza a menudo para de-
sigual" el instituto jurídico de la anulación.

(6) Reúne de Droit Public, W& pág. 4»6 y siguientes. Incluido también
en la misma Revista, año 1936, pág. 527 y siguientes, que repite la parte del
trabajo dedicado a "Sanctions ct mesares de cocrcition dans le marché de
travaux publics".
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consecuencias idénticas en todas las clases
no permite llegar a la conclusión de que
men general de la misma. Sostiene que el criterio "funda-
mental en todos los casos de resüiation-es que el Código
civil no es aplicable, ni ninguno de sus artículos puede
ser invocado in te-rminis, rechazando expresamente la
aplicación de los artículos 1.184 y 1.794 del'Código na-
poleónico.

Debe distinguirse la rescisión—resiliation—de ins-
tituciones afines, tales como el -rescate y la mise en regie.
Según sostiene Gastón Jcze (7), el rescate de una concé-

co, y consiste en el hecho de que 1;
el caso de que el contratista incumpla determinadas obli-

subrogarse en él lugar del empresario para asegurar la
ejecución de los trabajos a expensas del contratista.

La rescisión puede ser sin culpa o por culpa de algu-
nas de las partes. La rescisión sin culpa puede ser facul-
tativa para la Administración, que muchas veces se re-
serva el derecho de rescindir el contrato sin expresión de

(7) V." "Rschat de la concession de service public", en Rev. Uroii pu~
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la rescisión sin culpa puede ser obligatoria citando tiene
lugar necesariamente por hechos ajenos a la voluntad de
los contratantes, tales como, por ejemplo, la cesación ab-
soluta de los trabajos o la muerte del contratista. La res-
cisión obligatoria opera de pleno derecho.

La rescisión por culpa—resiliation ati-s torts—puede
serle imputada a la Administración o al contratista. La
rescisión por culpa del empresario o contratista supone
una falta grave del mismo, que constituye a la
tración en el deber de excluir al empresario c

tratista. La, rescisión por culpa del empresario se pronun-
cia por fa Administración, a reserva de los recurso
puedan formularse por el contratista. Esta rescisión'.

verbi gratia, ía adjudicación del servicio o la
ajm nuevo contratista.

La rescisión por culpa de la Administración tiene ca-
rácter de derecho público, y debe ser solicitada en primer
lugar de la propia Administración y luego del juez del

Además de la rescisión sin falta y de la rescisión por
culpa de la Administración o del empresario, habla Gas-
tón Jéze de la resiliation amiable, que-surge de un con-
venio entre la Administración' y el contratista, sin que

mediar resarcimiento o indemnización, por ninguna
ambas partes.
En la doctrina francesa vemos, pues, que bajo el con-

de resiliation se engloban los supuestos de la resci-
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sión y la resolución, sin que se matice ía diferencia entre
ambas causas de ineficacia.

El Derecho alemán, con la palabra Auflosung, de-
signa así los motivos de rescisión como los de resolución»

La Rücktritt regulada en los artículos 346 al 361
del B.'G. B. es una institución que coincide en muchos
puntos con la resolución, aunque propiamente Rücktritt
deba traducirse cu muchos casos por retracto, y ofrezca
la misma construcción terminológica que "resiliation". '

Al estudiar la doctrina de los autores italianos, adver-
timos, que algunos autores, como. Cammeo, utilizan indi-
ferentemente las expresiones rescisión y resolución. Za-
nobini (8) estima como resolución aquella causa de revo-
cación determinada por hechos sobrevenidos, dando el
nombre de decadencia cuando los hechos lian.sido previs-
tos como causa de resolución, desde el momento del ori-
gen del acto. Forti considera que existe resolución cuan-
do faltan algunos de los presupuestos del acto. Roma-'
nelli (9) dice que "la rescisión, entendida sobre las mis-
mas bases que el Derecho^ privado (es decir, como causa
prevista en la ley que invalida el acto desde el momento
del nacimiento), no asume en el Derecho público una figu-
ra jurídica autónoma, sino- que va incluida dentro déla
noción de anulación. A veces—dice—, la legislación italia-
na habla de rescisión en el caso de falta sobrevenida de al-
guno de los presupuestos del acto, pero la expresión
—agrega—• está utilizada entonces de un modo impropio,
ya que se trata de un verdadero fenómeno de resolución".
Como se advierte, Romaneíli utiliza un tecnicismo dia-
metralmente opuesto al que nosotros hemos aceptado en

(8) Corso Diritto Ainniinistratwo, pág. 333 y siguientes.
(9) L'mnnülmnento degli alti ainniinisirativi 1939, pág. 25 y siguientes.
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este trabajo, toda vez que él estima como verdadero fe-
nómeno de resolución lo que característicamente conside-
ra la doctrina dominante- como genuino y propio caso de

Resta (io) distingue claramente la revocación de la

la revocación se produce por motivos de
y opera ex mine, mientras que la anulación se produce •
motivos de legalidad y opera ex inncSi nos fijáramos en
la retroacción común a ambas, podríamos llegar a afirmar
que la resolución es un supuesto de anulación, mientras
que la rescisión lo sería de la revocación; pero, sin embar-
go, no estimamos acertada esta conclusión.

Renato Alessi ( n ) sostiene que no pueden encajarse
en el concepto de revocación aquellas formas de rescisión
unílateralmente consentidas a la Administración pública,
en virtud de leyes administrativas, siempre que aparezcan
en oposición a la disciplina jurídica de los

El capítulo V de la Ley de Contabilidad, de i de julio

que en ninguno de sus preceptos se contenga una referen-
cia a la resolución, aunque dicha ineficacia esté im-
plícita y supuesta en las normas contenidas en el artícu-
lo 6o, que se refiere a los casos de falta de cumplimiento -
por parte de los contratistas. Con carácter general, el ar-
tículo 13 de esta ley sienta que los actos y contratos rea-
lizados en perjuicio de la Hacienda pública por los fun-
cionarios particulares que resulten deudores de aquélla.

(10) Lo revoca degli e-tti eemntimstmíkñ, 1939.
(11) La revocabiütá dett'atto armninistrativo, 1936, pág\ 48 y siguientes.
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serán rescindibles con arreglo a las prescripciones gene-
raes del Derecho (12).

El Pliego de Condiciones generales para la contrata-

13 de marzo de' 1903, dedica el capítulo V a los casos de
rescisión que comprende los artículos 55 y 57. Sus pre-
ceptos no lian variado sustancialmente desde el primiti-
vo Pliego-de Condiciones generales de 10 de julio dé 1861,

los de 11 de junio de 1886 y

'quiebra del contratista, salvo que los herederos o síndicos

(12) Guarda íntima conexión con el tema examinado ea este ensayo.
¡el problema ele si el Estado debe abonar intereses de demora. La Ley de
Administración y Contabilidad, de i.° de julio de 1911 110 contiene norma
expresa sobre este puntó, aunque ciertamente pueda derivarse 3a solacióffl
negativa de lo dispuesto en el artículo 29, ya que ai referirse en el párrafo
segundo a los intereses a favor del-Estado, fijando el plazo prescriptiv©
de cinco anos y no aludir para nada a los intereses en contra del listado,
podría derivarse- en lógica ilación que el Estado no viene obligado a sa-
tisfacer intereses de demora. Los preceptos contenidos en los Reales decre-
tos de i." de octubre de 1823, 3 de septiembre de 1835 y las Reales órdenes
de 31 de mayo de 1843 y 2 de julio de 1861, sentaron ya la doctrnia de qne
la Administración no abona, por regla general, intereses de demora.. Por
Real decreto-sentencia de 9 de noviembre de 1881, el Consejo de Estado
declaró que 3a Administración no debe intereses de demora mientras no ha-
yan sido expresamente pactados o establecidos por precepto administrativo.
En el mismo sentido se pronunció el Tribunal Supremo en la Sentencia de
8 de junio de 1869, y a partir de entonces son innumerables las resoluciones
de este Alto Tribunal, en el que se ha consagrado reiteradamente esta doc-
trina, citando entre las más típicas c interesantes la de 26 de. septiembre de
1903, 6 de febrero de 1918, 18 de abril de 1916 y II de octubre de 1919.

En el caso de que se deban intereses de demora, no existe doctrina le-
gal unánime en punto al plazo para redamarlos, ya que la sentencia de -if
de marzo de igo8 afirma que debe aplicarse el artículo 1.964 del Código
civil, qne fija la dnracióti de quince años para las acciones personales, ca-
rácter que tiene la conducente al pago de los intereses de demora. En con-
tra de «lio, la sentencia de 15 de noviembre de 1918 sostiene que es de apli-
cación el artículo 24 de la ley de JE." de jtilio de 1911, que fija.el plazo de
un año.
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de la quiebra ofrezcan llevar a cabo el contrato en las:

, antes o después de comen-
zadas, en el caso de que impliquen una alteración dej pre-

por 100 a lo menos o cuando se altere el presupuesto en
cina:quinta parte por exceso o defecto. Este
fue modificado por el R. D.-Ley de l ó d
en el sentido de declarar potestativo para ía Aclmínistra-

- para el contratista la rescisión de la contrata en to-

eapitulo.Vs el artículo 40 del pliego' de condiciones (in-

que tiernos consignado, este supuesto es de índole
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incluido en el capítulo VI, se denomina rescisión a un

que si el contratista no hubiera cumplido lo que le in-
cumbe, se declarará rescindida la contrata por no ter-
minar ia obra en el plazo estipulado, a no ser que la Ad-
ministración crea procedente conceder un nuevo plazo,

Los Reales decretos de 23 y 27 de julio de 1918, auto-
rizaron a los contratistas y destajistas para que rescin-

liubieren ejecutado, por fe menos, el 60 por 100 de la
parte proporcional de obras correspondientes al plazo
que lleven en ejecución. Dichos preceptos fueron
dos. con carácter transitorio ante las cirunstancias :
puestas como consecuencia de la guerra mundial, y

la dictado diversas normas conce-
diendo derecho a aumentar en un 13 por 100 los precios
unitarios vigentes en obras que hubieran sido contrata-
das con anterioridad a ia Cruzada de Liberación,, siendo
las disposiciones más importantes los Decretos' de 26

mismo año. Este ultimo disponía que en las valoraciones
de las obras ejecutadas con posterioridad al día 13 de
julio de 1940 (fecha de promulgación de la ley en cuya
virtud los productores adquieren el derecho a percibir

.stas o

da, se aplicarán los precios unitarios del proyecto, des-
pués d
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aplicable el Decreto de 26 de octubre de 1939, y aumen-
tándose en su 17 y medio por 100.

Fernández de Velasco, al estudiar en la página 200
de su monografía las causas de .rescisión de los
administrativos, analiza las contenidas en el
del Pliego de Condiciones, y sitúa en primer lugar, como
caso rescisorio, el mutuo disenso. Si seguimos el criterio
que parece predominar el mutuo disenso (13), no pode-
mos reputarlo como una causa propia de rescisión, ya
que ni en todo los supuestos rescisorios hay coincidencia
de ambas voluntades para desatar el vínculo contractual,,
ni puede considerarse como caso genuino y particular de
rescisión el elemento común que yace en todos los casos
de rescisión convenida {tesiliation anúáble, en el léxico
de Gastón Jéze).

El Reglamento de Contratación Municipal de "Z de
julio de 1924, menciona la rescisión en el artículo 6.°,
apartado 6.°, en el cual se contempla un caso verdadero y
propio de rescisión, y también emplea la palabra resci-
sión en los artículos 30 y 31, que en realidad regulan un

entidadomunicipal acuerde, o el contratista pida la "res-
cisión (debería decir resolución ), por contravenir a
alguna de las normas estipuladas. Claro es que esta re-
solución puede tener juego rescisorio, de forma similar
a como ocurre con el artículo 1.124 deja ley civil.

El artículo 21 del reglamento citado previene que
citando el rematante no cumpliese las condiciones "que
debe llenar para la celebración del contrato, o impidiese
que aquélla tenga efecto en el término señalado, se anu-

% (13) La sentencia de 5 diciembre de 1940 estima que el mutuo disenso
puede jugar como un contrato resolutivo <!e otro anterior.
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lará el remate a costa del 'mismo rematante. El tecnicis-
mo de-este artículo es de tana impropiedad manifiesta, ya
que se trata en rigor, no de un supuesto de anulación,
.sino de rescisión, conceptos que casi siempre han apare-
cido bien perfilados, no existiendo razón para involucrar
ambas nociones, toda vez -que, como muy bien dice la
sentencia de 20 de diciembre de 1912, rescisión y nulidad
son distintas por sus causas, por sus fines y por las dis-
posiciones legales que las rigen.

En el reglamento para' la contratación en el ramo
de Marina de 4 de noviembre, de 1904, hallamos en el
artículo 31, párrafo 11, la "referencia a una hipótesis de
rescisión por faltas cometidas en el- cumplimiento del
contrato, estableciendo que se responde únicamente con
Ja fianza, sin que proceda averiguar si hubo o no per-
juicios para ei. listado., be trata de un caso de rescisión
como sanción (tesitiation- aux torts en 1

leí ramo del Ejército de; 10 de ene-
ro de 1931 se contienen algunas reglas aisladas sobre la
rescisión, y así vemos que en el artículo 6 se dispone que
cuando por causas previstas sea necesario rescindir o
modificar un contrato para cuya estipulación hubiera sido
oído el Consejo dé Estado, será menester solicitar nue-
vamente la audiencia de ese Cuerpo consultivo. En el ar-
tículo 24, apartado 31, se hace referencia a un caso de
resolución al prescribir que, cuando- el rematante no
cumple las condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato, se anulará el remate a su costa. Es evi-
dente que, a pesar-de emplear el reglamento la expresión
"anulará", este precepto alude a uno de los supuestos
más típicos y característicos de la resolución. En las con-
diciones 35 y 36 del artículo 24, .se establece la rescisión
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en caso de muerte o quiebra, e igualmente cuando se deje
de consignar en presupuestos el crédito o se establezca un
monopolio sobre los efectos o materias objeto del eon-

El Real decreto de 4 de septiembre de 1908, relativo
a la contratación en materia de construcciones escolares,
contiene acaso la más completa disciplina de la rescisión
que" liemos encontrado en los reglamentos especiales ele
contratación, dedicando a ella el capítulo V, que com-
prende los artículos 55 a 62. Fuera de los preceptos agru-
pados en este capítulo, se encuentran también algunos
artículos aislados que hablan de la rescisión, entre ellos
el artículo 45, párrafo 2", en el que se emplea la voz "res-
cisión" impropiamente, ya. que se trata de una hipótesis
clara de resolución, puesto que depende la ineficacia de
la voluntad de una de las partes ante la inejecución por

•parte de la otra. Los artículos 55 y siguientes del capítu-
lo V prevén los casos típicos de 'rescisión que heñios vis-
to ya enumerados en el Pliego de Condiciones. El artícu-
lo 58, que se refiere al caso de que transcurra el plazo de
un ano sin que pueda el contratista comenzar las obras
ni desarrollarlas en la escala debida, debemos estimar'
que regula más bien una causa de resolución, y lo mismo
cabe decir de la ineficacia regulada en el artículo 60,
que se refiere a que, cuando ¿legue el término de al-

- g'unos de los plazos sin que el contratista hubiera con-
cluido a obra, se rescindirá la contrata con pérdida de
fianza. En este caso, es claro que mejor que en la resci-
sión deberíamos encuadrar este supuesto en el marco de
la resolución.

En el Reglamento de contratación vigente en el ramo
de Prisiones de 22 de noviembre de 1924, no se contiene
norma alguna respecto a la rescisión ni a la resolución.
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Como veinoSj nuestra legislación relativa a los con-
tratos administrativos no utiliza nunca la voz. "resolu-
ción", sino que siempre se habla de rescisión, tanto si

y genuina resolución de los contratos.
Igualmente en los contratos más importantes otorga-

• dos por .el Estado para la explotación de servicios o mo-
nopolios, tampoco se habla nunca de resolución, sino
siempre de rescisión. Así,-en el contrato con la
nía Transmediterránea celebrado el 8 de abril c
se establece en la base 5.a que la duración del contrato

' será de veinte años, y se entiende'prorrogado sí dos años
antes de su terminación no' se hubiera denunciado. La
base 7.a previene que el Estado se reserva el derecho de
rescindir-' el contrato por causa de utilidad pública, debi-
damente justificada, y que acordada, la rescisión no surti-
rá efectos hasta transcurrido un año- desde la fecha de
notificación al contratista. Asimismo, en la base 11 se

caso de que, impuesta la multa, que habrá de hacerse
efectiva tomándola de la fianza, no se repusiera la canti-
dad a que asciende en el plazo improrrogable de ocho
días. Este contrato, que fue suspendido 'durante la Cru-

su vigor por Decreto de i.° de julio de 1939. Como se
observa, en él no se alude a la resolución, y todas las cau-
sas rescisorias que previene y regula son de auténtica y
verdadera rescisión.

Por lo que se refiere a la Compañía Transatlántica,
el contrato suscrito en i.° de julio de 191 o, con arreglo a
las bases contenidas en el Real decreto de 8 de abril .de
1910, prevenía en la base 14.a que el Gobierno se reser-

360
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vaba el derecho de rescindir el contrato eh cualquier
tiempo, sin obligación de declarar la causa y con arreglo
a una serie de condiciones que se desarrollaban en ese
precepto.- Conocidas son la serie de vicisitudes por las
que ha.pasado este contrato, revisado en 14 de febrero
de 1922, profundamente modificado por Real decreto de
6 de abril de 1925, rescindido por Real orden de 28 de
abril y Real decreto de 29 de octubre 'de 1929, debiendo
tenerse en cuenta el Decreto de 5 de mayo de 1932, que
declaró nulo el Real decreto de 6 de abril de 1925, 3; la
tramitación prolija y aún no definitivamente acabada
que se ha seguido para la liquidación. La situación ac-
tual es que, con arreglo al Decreto de 23 de septiembre
de 1939, la Compañía ha sido intervenida por el Estado,
haciendo uso de la facultad concedida en los artículos
8 y 10 de la Ley de i.# de septiembre de 1939,'habiéndo-
se dictado normas para ía liquidación del contrato, entre

. las cuales, las más importantes son la Orden de 5 de di-
ciembre de -1939 y ía de if de septiembre de 1941.

En el contrato con la Compañía Arrendataria de 'Ta-
bacos autorizado por Real decreto de 30 de juíio de
1921, con arreglo a las bases" de la Ley de 29 de junio, se
prevé en la cláusula 44 que en todo tiempo el Gobierno
se reserva el derecho de rescindir el contrato sin expre-
sión de causa, con arreglo a las condiciones siguientes:
si de la liquidación resulta-que la Compañía no recobra
su capital, el Gobierno abonará ía diferencia, y sí obtie-
ne beneficios, el Gobierno se compromete a abonar la
equivalencia de los beneficios probables durante un ano.
En ía cláusula 47 se prevé un caso de rescisión por san-
ción, estipulándose que procederá la rescisión del con-
trato, a cargo y riesgo de la Compañía,, cuando no se
realicen con puntualidad los pagoss y sí se llegara a im-
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poner en un año, y quedaran firmes, tres-inultas de más
de 20.000 pesetas. La rescisión será acordada por el

. Consejo de Ministros, y contra su acuerdo no podrá de- •
ducirse redamación alguna.

Por lo que respecta a la Compañía Arrendataria de
Fósforos, el Real decreto de.9 de noviembre de 1922. que
aprobó el contrato de concesión, estipulaba en el aparta-
do 2.® de la cláusula 23, que el ministro de Hacienda po-
dría rescindir el contrato en todo tiempo sin expresión
de causa, y en este supuesto, el contratista tendría que
ser resarcido por los danos y perjuicios que se le irroga-
ran, sin que la indemnización pudiera exceder en ningún
caso del 10 por 100 del beneficio industrial.

Con. arreglo a la cláusula 25 del Pliego de Condicio-
nes para el concurso relativo a la contratación de los ser-
vicios de transporte y venta de cerillas, encendedores y
piedras de ignición, promulgado por Real decreto de 13
cíe abril de 1926, que fue otorgado a la Compañía In-
dustrial Expendedora, se -dispone que el ministro de Ha-
cienda podrá rescindir el contrato en todo tiempo, sin
expresión de causa, y que en este supuesto los. contratis-
tas tendrán derecho al abono del precio de las existen-
cias que tengan satisfechas en sus almacenes. En esa
misma cláusula se regula la rescisión en daño del arren-
datario por incumplimiento de las condiciones, estipula-
das o por la imposición de más de tres multas consecuti-
vas en un año, previéndose que el acuerdo de rescisión,
en estos casos, podrá ser impugnado en vía contenciosa.

El contrato celebrado con la C. A. M. P. S. A., apro-
bado por "Real decreto-ley de 10 de enero de 1928. de
acuerdo con el Decreto-ley de 28 de junio de 1927, deter-
mina en la base 16 que el Gobierno se. reserva el derecho
de rescindir el contrato sin expresión de causa, y en tal

26?,
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caso, si practicada la oportuna liquidación no recobrase stt
capital íntegro, el Estado abonará la diferencia. En este
supuesto', la rescisión habrá de acordarse en Consejo
de Ministros, y no cabe seguir recurso alguno contra la
resolución que recaiga. La rescisión, a cargo y riesgo de
la Compañía, con obligación por parte de ésta de indem-
nizar al Estado, tendrá lugar siempre que incumpla vo-
luntariamente cualquiera de las obligaciones señaladas
en el contrato. En este caso, el acuerdo rescisorío será
adoptado por el ministro de Hacienda, preyia audiencia
de la Compañía y del Consejo de Estado, y contra la Real
orden recaída procederá el recurso contencioso.

El contrato concertado con la Compañía Telefónica
Nacional en 29 de agosta de 1924, con arreglo a las bases
contenidas en el Decreto de 25 de agosto del mismo ano. y

• desarrolladas por el Reglamento de 21 de noviembre de
1929, disciplina en la base 23 un caso- de

podrá incautarse de la totalidad, pero no- de parte del ser-
vicio telefónico, preyia comunicación con dos años de an-
telación. E! Estado -deberá reembolsar la cantidad neta in-
vertida y además un 15 por 100 en concepto- de compen-
sación (15). En la base 25 del apartado 3.0, desarro-
llada en el artículo 158, apartado 3.0, del Reglamento,
se determina que, en caso de incumplimiento reitera-
do de cualquiera de las bases del contrato, el Estado '

(14) La sentencia de 13 de enero de 1934 distingue claramente entre
rescate e incautación.

(15) Hubiera sido preferifcfc hablar de resarcimiento, ya que .no
se trata de mía "compensatio hicri ctiia danno", ni mucho meaos de una.
auténtica compensación en el sentido del artículo 1.19S del Código civil.



podrá declarar la incautación de toda la red. En el ex-
pediente administrativo que al efecto habrá de incoarse
será- oída la Compañía Telefónica Nacional,' que podrá
proponer y practicar cuantas pruebas estime conducentes
a su-defensa. El acuerdo que'el Gobierno adopte, previo
dictamen del Consejo de Estado, será sometido, a soli-
citud de la Compañía Telefónica Nacional, al fallo de un
Tribunal arbitral, que estará constituido por la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo y con completa jurisdic-
ción para fallar el asunto sometido al mismo. Mientras
tal" fallo se dicte? quedará en suspenso la ejecución del
acuerdo emanado del Gobierno, pero -éste podrá adoptar
las medidas que juzgue precisas para defender los intere-
ses públicos, siempre que, por la actitud de la Compañía
Telefónica Nacional, se deriven perjuicios para los

Se observa, pues-, que en todos estos contratos se in-
sertan cláusulas rcscisorias, motivadas unas por contra-
venciones efectuadas por las entidades concesionarias a
las normas consignadas en los contratos de .concesión y
otras 'ante perjuicios del interés público predominante,
visto el papel que al Estado incumbe en su defensa.

En ninguno de estos supuestos puede defenderse que
nos hallemos en presencia de un supuesto de resolución,
ya qué aparece evidente el carácter genuinamente resciso-
río de las cláusulas .examinadas. Sin embargo, ello no
quiere decir que en los contratos relativos a concesiones de
servicios y monopolios no pueda tener lugar la resolución
en determinadas circunstancias.

En resumen, la diferencia eni:re rescisión y resolu-
ción ofrece un interés, no sókv teórico, sino asimismo

_ práctico. En el campo del derecho privado se estima hoy,
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de modo casi unánime, que no pueden utilizarse como
unívocas ambas expresiones, y que para su deslinde hay
que atender sobre todo a los efectos que* surten.

En la esfera del Derecho- Administrativo, jio pe lia
llegado aún a depurar la nomenclatura, y generalmente
se desconoce el concepto de resolución aplicado al campo
de los contratos de obras y servicios públicos. Los estu-
dios de Gastón Jéze, que es sin duda alguna la máxima
autoridad en materia de contratos administrativos, nos
muestran -que la técnica francesa no distingue en el De-
recho administrativo la rescisión cíe la resolución, y que
existe sólo la figura unitaria de la resiliation. La doctrina
italiana no nos brinda una niatización clara de_. ambos
conceptos, y es más, Romanelli apunta tina tendencia que
es cabalmente la antitesis de la que informa el presente

desconoce la voz resolución,' aunque claramente se dibu-
j a esa figura jurídica en algunos de sus preceptos. En nin-
guno de los contratos suscritos por la Administración,
relativos a concesiones de servicios y monopolios, está
previsto 'un supuesto propiamente resolutivo-."

Queda abierto, pues, el problema de si en el Derecho
Administrativo deben valer como figuras jurídicas idén-
ticas ía resolución y ía-rescisión.- Si nos ciñéramos a nues-
tra legislación, a los contratos vigentes y a la jurispru-
dencia administrativa, esa habría de ser la respuesta;
pero, sin embargo, creemos que se debe trabajar para
separar ambos conceptos y ver hasta qué punto es útil y
valedero en la contratación administrativa el deslinde
entre rescisión, y resolución aceptado en el campo de la
contratación civil. Xo pretendemos haber desenmara-
ñado la madeja de las causas de ineficacia de.los contra-
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tos administrativos, deshaciendo precisamente .el más
intrincado de todos sus nudos, pero no creemos tampoco
que nuestra labor haya sido baldía y estéril, ya que (pe-
dan recogidos unos datos y señaladas unas orientacio-
nes que deseamos sean fructuosas.

ITASCÓN HERNÁNDEZ.


